
 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS, EN RELACIÓN AL PROYECTO DE LEY QUE CREA LA 

CORPORACIÓN DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DE LA 

PROVINCIA SAN JOSE DE OCOA. PRESENTADO POR EL SENADOR 

PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO. 

 

Expediente No. 03412-2007-PLO-SE 

 

La Comisión, consciente de la importancia y el buen funcionamiento de las obras de 

ingeniería en proceso, así como la planificación de su desarrollo futuro, para obtener el 

más eficiente abastecimiento de agua potable y la correcta disposición de las aguas 

residuales, en beneficio de la salud de los moradores de San José de Ocoa y poblaciones 

vecinas, así como el desarrollo industrial y comercial de esa área, HA RESUELTO: 

rendir informe favorable del mismo, sugiriendo las siguientes modificaciones en 

cuanto a la Técnica Legislativa: 

 

1. Modificar el título del proyecto para que en lo adelante se lea: 

 

“Ley que crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de la Provincia 

San José de Ocoa.” 

 

2. Incluir en el proyecto de ley las siguientes Vistas: 

 

“Vista: La Ley No. 5852 del 29 de marzo del año 1962, sobre Dominio de Aguas 

Terrestres y Distribución de Aguas Públicas.” 

 

“Vista: La Ley 487 del 15 de octubre del año 1969, sobre Control de la 

Exportación y Conservación de las Aguas Subterráneas.” 

 

3. Modificar el título del capítulo I, el cual se leerá: 

 

 “De la Creación” 

 

4. En el artículo 1, modificar la palabra “...denominará...”, por “...denomina...” 

pasando a leerse de la siguiente forma.  

 

“Artículo 1.- Se crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de la 

Provincia San José de Ocoa, institución de servicios públicos, sujeta a las 

prescripciones de esta Ley, y asume sus reglamentos, la cual se denomina también 

en lo adelante  CORAAOCOA.” 
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5. Modificar el artículo 2, para que se lea de siguiente modo: 

Articulo 2.- “Esta Corporación constituirá una entidad pública autónoma con 

personalidad jurídica, patrimonio propio o independiente provista de todos los 

atributos  inherentes a tal calidad.”  

6. En el artículo 8, sustituir la frase “…trazará políticas…”, por “…debe trazar…” 

pasando en lo adelante a leerse de la siguiente manera:  

  

Artículo 8.- El Consejo de Directores debe trazar la política a seguir por 

CORAAOCOA, para el logro de sus objetivos y propósitos, con las más amplias 

facultades para dirigir y administrar dicha entidad y realizar todos los actos 

necesarios a tales fines. El consejo podrá específicamente, pero sin que ello sea 

limitativo, ejercer las siguientes atribuciones..... 

 

7. Eliminar el artículo 15 del proyecto de ley. 

8. Modificar el artículo 18 de la siguiente manera: 

“Artículo 18.-   Para la adquisición de bienes y servicios por concurso, el Consejo 

de Directores redactará los reglamentos correspondientes, los cuales serán 

sometidos al Poder Ejecutivo.”  

 

La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial acoger las modificaciones citadas 

anteriormente y su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para fines de 

conocimiento y aprobación. 

 

Por la Comisión: 

 
 

Euclides Rafael Sánchez Tavárez 

Presidente 
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 Juan Roberto  Rodríguez H.             Adriano De Jesús Sánchez Roa 

                            Vicepresidente            Secretario 

 

 

 

 

 Juan Olando Mercedes Sena       Charles Noel Mariotti Tapia       

                                Miembro                                     Miembro 
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